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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
REFUERZO DE LAS MEDIDAS CONTENIDAS EN EL PACTO DE ESTADO EN MATERIA DE VIOLENCIA DE GÉNERO, 
PRESENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS POPULAR, REGIONALISTA Y SOCIALISTA. [9L/4300-0333] 
 
Aprobación por el Pleno. 

 
PRESIDENCIA 

 
 El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 4 de febrero de 2019, aprobó la resolución que se 
inserta a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 9L/4300-0333, relativa a 
refuerzo de las medidas contenidas en el Pacto de Estado en materia de violencia de género, presentada por los Grupos 
Parlamentarios Popular, Regionalista y Socialista, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 464, 
correspondiente al día 29 de enero de 2019. 
 
 Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 
 

Santander, 5 de febrero de 2019 
 

LA PRESIDENTA  DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 

 
 
 
[9L/4300-0333] 
 
"El Parlamento de Cantabria insta al Gobierno de Cantabria a: 
 
 1. Reforzar y seguir poniendo en valor las medidas contenidas en Pacto de Estado en materia de violencia de 
género de Congreso y Senado, con el objetivo de combatir el terrorismo machista, el problema más grave que sufre 
actualmente la sociedad, que tiene su caldo de cultivo en una cultura y educación profundamente antidemocrática y que 
parte de la idea de la superioridad del hombre sobre la mujer.  
 
 2. Manifestar su repulsa a todas las manifestaciones de dicha violencia, su compromiso con las víctimas y declarar 
tolerancia cero con los maltratadores. 
 
 3. Expresar su rechazo a cualquier posicionamiento político que propugne la eliminación o minoración de las 
medidas de protección de las mujeres frente a la violencia machista, así como el drama social y las consecuencias que 
tiene para las víctimas. 
 
 4. En este sentido, rechazar la adopción de cualquier tipo de acuerdo, explícito o implícito, que plantee la supresión 
o reducción de las medidas de protección de las mujeres, dando así cobertura a políticas irresponsables que conllevan un 
altísimo riesgo de agravar el problema. 
 
 5. En el marco del refuerzo de las iniciativas para combatir esta lacra, se compromete a impulsar la aplicación de la 
Ley de medidas de protección integral contra la violencia de género, en coordinación con todos los poderes públicos, tanto 
locales como autonómicos y estatales. 
 
 6. Por último, garantizar el cumplimiento del Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y lucha contra la 
violencia contra las mujeres y la violencia doméstica, conocido como el Convenio de Estambul." 
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